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PROTOCOLOS Y NORMATIVA DE ATMIRA (II)
PROTOCOLO DE ACOSO LABORAL

PROTOCOLO ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN DE ACOSO EN EL TRABAJO
Es el primer protocolo que el Comité de Empresa de Madrid firmó con atmira, allá por noviembre de 2016, y sigue

vigente, además es obligatorio tenerlo y la plantilla de atmira debe conocerlo.

Aparte del acoso laboral, éste contemplaba el acoso  sexual y/o por razón de sexo, pero recientemente éste lo

hemos desarrollado y acordado con la empresa como protocolo propio e independiente del de acoso en el

trabajo en  el marco del II Plan de Igualdad, del cual os informaremos en una próxima ocasión.

Lamentablemente, en la actualidad atmira no cumple lo indicado en este protocolo, ya que hace tiempo que no

no se hace una difusión eficaz y generalizada del mismo, aunque no es fácil encontrarlo, puedes verlo aquí.

Afortunadamente, y esperamos que siga así, no se suele hacer uso del protocolo de Acoso Laboral, pero se
debe tener en cuenta, para impedir que no se haga uso del mismo por el desconocimiento de su existencia.

La empresa debería difundirlo más, para que toda la plantilla de atmira lo conociera, ya que saber de su
existencia nos protege por si fuera necesario su uso, por ello os informamos de su funcionamiento.

Destacamos lo siguiente en el propio texto del Protocolo de Actuación y Prevención de Acoso en el Trabajo:

Puede ser activado por la persona que se sienta acosada, por cualquier persona que tenga conocimiento del

posible acoso, por la propia empresa o por nuestra parte, como Representación Legal de las personas

trabajadoras (RLPT).

https://atmira.sharepoint.com/publicaciones/Personas/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fpublicaciones%2FPersonas%2FSomos%20Club%2FPOL%C3%8DTICAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS%2FProtocolo%20de%20actuaci%C3%B3n%20en%20caso%20de%20acoso%2Epdf&parent=%2Fpublicaciones%2FPersonas%2FSomos%20Club%2FPOL%C3%8DTICAS%20Y%20PROCEDIMIENTOS
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Indicamos, a modo de ejemplo, las conductas que pudieran llegar a ser constitutivas de acoso en el trabajo

cuando se produzcan de forma sistemática y recurrente, las cuales están reflejadas en el propio protocolo:

El Comité de Empresa debe ser informado por la empresa de cara a

colaborar en el proceso, previo consentimiento de la víctima.

El protocolo prohíbe expresamente cualquier represalia contra las personas  

denunciantes, testigos y contra quienes ayuden o participen en la

investigación sobre una posible situación de acoso o que se opongan a

cualquier conducta que constituya una situación de acoso contra sí mismo o

contra terceros.

Una vez concluida la investigación, se elaborará un informe que contendrá una propuesta de resolución.

El Comité de empresa velará para que, en caso de necesidad, se active el protocolo de acoso laboral y se

realice con todas las garantías.

Este protocolo protege la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas afectadas, procurando  la

protección suficiente de la persona presuntamente acosada, garantizándose que durante el proceso la persona

denunciada no pueda acceder a los datos de la persona denunciante ni de la posible acosada.

En caso de que creáis que estáis sufriendo acoso laboral o tengáis conocimiento de un posible caso, 
no dudéis en comunicárnoslo para poder ayudaros.

¿QUÉ SE PUEDE CONSIDERAR ACOSO LABORAL?


